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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión 
definitiva del Permiso de Investigación denominado «Li-
dia», núm. 1476. (PP. 5389/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente la solicitud 
presentada por don Alfonso Sánchez Chamorro, en nombre y 
representación de Excavaciones y Const. Saymon, S.L., con 
domicilio en Trebujena, Avda. de Jerez, 47, en la provincia 
de Cádiz, referente a un Permiso de Investigación para 
todos los recursos de la sección C), denominado «Lidia», al 
que le ha correspondido el número de expediente 1476, con 
una superficie de 173 cuadrículas mineras y situado en los 
términos municipales de El Puerto de Santa Maria y Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

La designación en coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente:

 Vértice Meridiano Paralelo
 P.P. 6º 16’ 00” 36º 40’ 40”
 1 6º 09’ 40” 36º 40’ 40”
 2 6º 09’ 40” 36º 40’ 00”
 3 6º 09’ 00” 36º 40’ 00”
 4 6º 09’ 00” 36º 39’ 00”
 5 6º 08’ 00” 36º 39’ 00”
 6 6º 08’ 00” 36º 37’ 40”
 7 6º 10’ 00” 36º 37’ 40”
 8 6º 10’ 00” 36º 38’ 20”
 9 6º 12’ 00” 36º 38’ 20”
 10 6º 12’ 00” 36º 38’ 00”
 11 6º 16’ 00” 36º 38’ 00”
 P.P. y cierre 6º 16’ 00” 36º 40’ 40”

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de que 
cuantos consideren que tienen la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente durante un plazo de 
quince días, a partir de la última de las publicaciones que 
de este anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de 
la Provincia y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia 
dirigida a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las 
prescripciones de la Ley de Minas y su Reglamento, y con la 
advertencia de que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
oposición alguna, de conformidad con lo dispuesto el citado 
artíiculo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

Cádiz, 29 de noviembre de 2006.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar publi-
cidad del Trámite de Audiencia a los interesados en los 
Expedientes de Reintegro que se relacionan, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el preceptivo Trámite de Audiencia del Procedimiento 

de Reintegro a las personas Jurídicas que a continuación se 
relacionan:

Expte. reintegro: 23005/07.
Expte. subvención: RS.0009.JA/04.
Entidad: Limfi Viedma, S.L.L.
Localidad: Jaén (Jaén).

Se pone de manifiesto el expediente y se le concede a los 
interesados un plazo de quince días hábiles para efectuar ale-
gaciones y/o aportar documentos y otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, teniendo en cuenta que toda la documentación que 
aporte deberá remitirse en original o fotocopia previa y debi-
damente compulsada. Dicho/s expediente/s se encuentra/n 
en el Servicio de Economía Social y Emprendedores sito en la
C/ Virgen de la Cabeza 2, 1.º, de Jaén.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del Procedi-
miento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 27 de junio de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de ocupación forzosa de 
terrenos para la explotación de la concesión directa 
«Los Camorros», núm. 6.554, en términos municipa-
les de Humilladero, Mollina y Alameda (Málaga). (PP. 
3132/2007).

De acuerdo con lo establecido en el Título X de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas; Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto; Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a información pú-
blica la solicitud de ocupación forzosa formulada por la enti-
dad mercantil «Las Camorra, S.A.» con domicilio en C/ Cruz, 
núm. 5, Gilena (Sevilla), de los bienes y derechos necesarios 
para el desarrollo de los trabajos de la Concesión Directa de 
Explotación titulada «Los Camorros», núm. 6.554, en térmi-
nos municipales de Humilladero, Mollina y Alameda (Málaga), 
publicándose a continuación la relación concreta e individuali-
zada de los bienes afectados y de los interesados con los que 
la sociedad peticionaria no ha podido llegar a acuerdo para la 
adquisición e indemnización amistosa.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 
902 113 000, pueda ser examinada la documentación presen-
tada en esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa, sita en calle Bodegueros, núm. 21, edificio Luxfor, 1.ª 
planta, Málaga, y formularse al mismo tiempo las alegaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de quince días contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.


